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1,1 E H O R I A  D E S C R I P T I V A  del  primer 

Certificado de Adición a la  Patente de Invención 

206.841, solí c i t  ado a favor de DON JOSÉ FER ̂ IDEZ 

PÉREZ,de nacionalidad española y residente en Ma­

drid, calle de Galileo, mesero 8^, 23 izquierda,por 

"M3J0MS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE 

206.841 1 1 1 ^ ^  BUJÍA INENG-mSABLE".

—ocOoo—

Este Certificado de Adición, cosplesenta * 

las condicipneé de eficiencia en cuanto al funció-- 

namiento de las bujiae en los seto-res de exploren, 'i

Phcilita, al- propio tieepo, la  obtención ded^jías
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diversas que, eon e l propio principio, resulten, én 

ceda caso, espeéialm&n!te"aplicables a loa más varia­

dos etc res de explosión y, específicamente, re sul- 

tan susceptible^ de encontrar alterada c modificada 

la  situación o. punto originario de la  chispa produ­

cida per los electredos.

De todo ello,, resulta 1. creación de nue­

vas bujías inengrasables en las cuales pueden exis­

t i r  alteraciones sensibles en cuanto a la  creación 

de los electrodos que pueden ser de diversa sitúa - 

cien o características, con lo que se consigue que 

cada motor de explosión posea e l modelo de bujía 

adecuado en la que su punto originario de la  chispa 

pueda ser mayor o menor, más amplio o comprensivo 

de electrodos positivos y negativos de dos o más 

puntos de contacto y/o continuados. Consíguese al 

propio tiempo con este objeto, le. ampliación en cuan 

to a la duración de las bujías, por cuanto sus eleg. 

trodos (punto.esencialmente débil de las mismas) se 

encuentren en condiciones de sustitución espontánea 

de funcionamiento y duración prácticamente ilim ita ­

da en los continuos.

-Por este objeto, nueve y de propia inven­

ción, solicita  que se le garantice en su propiedad 

y explotación exclusiva mediante la concesión del 

Certificado de Adición a que se refiere la presente 

Memoria Descriptiva.

A títu lo de ejemplo, se acompaña una hoja 

de planos, en cuyas Figs. I y I I ,  se representan en 

corte, bujías cuyo electrodo positivo -1- puede teje
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3p minar inferiormente ta l como se representa,o, por el 

contrario, bifurcarse en dos o más elementos separa­

dos de contacto.

Bn la  propia Fig. I , -2- es e l electrodo de 

masa, integrado por una base continua solidaria inte- 

40 rior del cuerpo in ferior de la  bujía -3**,la  cual, sg, 

gún se representa en la misma y en la  Fig. I I I  en d& 

ta lle  de perspectiva, posee en su centro e l o r ific io  

-2 '- coirprensivo en toda su perfiferia  interior del 

electrodo de masa.
4^ De e llo , resulta la  creación de una cámara

in ferior que, al propio tiempo que aloja e l gas 

y verifica  la  explosión al encendido de la  bujía, re 

sulta expelido mediante su propia expansión en descea 

so, por les diversos canales -5*** que posee la bujía, 

d0 con.lo que ía  combustión se transmite al motor de su

acoplamiento.

Dina variante de lo expuesto, se representa 

en la  Fig. I I ,  cuyos elementos son los mismos ya des 

critos, con la alteración de que -2- son diversos eleg__ 

^  tro dos de masa .(se representan coso ejemplo, dos) que,

partiendo del cuerpo in ferior interior de bujía -3- 

y de sus laterales, se prolongan hasta su aproximación 

al electrodo positivo -1-.

Esencialmente, el objeto de este Certificado 

6o de Adición sobre mejoras introducidas en e l objeto de 

la  patente 206.841 una nueva bujía inengrasable, puede 

ser alterado o modificado en consonancia con las ne-ee- 

sidades derivadas de la  práctica de ejecución, siempre 

que se conserve-el principio o idea fundamental.
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N O T A. - Se reMndica. la  propiedad, de este Certifj. 

cedo de Adición:

1) - A jeras  introducidas en e l objeto de la  patea 

te 206.841 una.nueva bujía inengrasable, caracterizadas 

porque sus electrodos y, especialmente en cuanto se re­

fiere al dd masa, puede estar integrado por una superfJL 

cié continua constitutiva de dos cámaras; la superior de 

contacto y la  in ferior de alojamiento y expansión del 

gas.

2) - Mejoras introducidas, según la reivindicación, 

caracterizadas porque la superficie continua integrante 

del electrodo de masa, posee en su centro un o r ific io , 

cuya periferia constituye e l punto de contacto destinad^ 

a producir la  originaria chispa.

3) - Mejores introducidas, según 1& reivindicación, 

caracterizadas porque e l electrodo de masa puede ser mú̂  

tip le ; es decir, resultar integrado por diversos contac­

tos de salida lateral del cuerpo interior de la  bujía, 

los que se prolongan hasta las proximidades del electro, 

do positivo.

4) - Mejoras introducidas, según 1̂  reivindicación, 

caracterizadas porque igualmente e l electrodo positivo y 

por su extremo de contacto al de masa, puede bifurcarse 

en múltiples y separados contactos.

5) *MBJG8á$ '¡REDUCIDAS EN EL OBJETO DE M  PATEETE 

206.841 UNA NIEVA BUJÍA RENGRASABLE"/.

Esta ^moria Descriptiva, consta de cuatro ho­

jas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y de 

una hoja de planos.
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